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No.- 581 ACUERDO

11s. 1 BIENESTAR --·-co -YW.Oa..IATQ --
Mayra Paloma López Hidalgo, Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y 
Cambio Climático del Estado de Tabasco, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 14 fracción X, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 266 de la Ley de Protección Ambiental 
del Estado de Tabasco; 69 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, del Estado de Tabasco y 59 del Reglamento de la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en Materia de Evaluación de 
Impacto y Riesgo Ambiental; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en términos del artículo 14 fracción X, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, los titulares de las 
Dependencias de la Administración Publica Estatal, tienen como 
atribuciones, suscribir los Acuerdos, contratos o documentos relativos al 
ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

SECUNDO. Que la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 
Climático del Estado, es la dependencia encargada de aplicar y vigilar el 
cumplimiento de las políticas, leyes, normas y reglamentos para prevenir 
y atenuar, la contaminación ambiental y el cambio climático. 

TERCERO. Que los artículos 266 de la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Tabasco; 69 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, del Estado de Tabasco; y 59 del Reglamento de la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, en Materia de Evaluación de 
Impacto y Riesgo Ambiental, facultan a la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático, para emitir el Acuerdo en donde se 
determinará los periodos vacacionales, así como los días inhábiles 
correspondientes para los trámites administrativos y diversos 
procedimientos, mismo que deberá publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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Afio DOS MIL VEINTI AT • ,f'º , ,.,,, ��,. 
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